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AVISOS

A cuerdo N* 33

Acuerdo N® 25

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
2964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l*—Nombrar a la señora Adela 
María Lagos, Secretaria de la O fi
cina de Investigación Territorial, a 
partir del primero de enero de 
1964.

La nombrada devengará el suel
do de L 225.00 mensuales, que se 
pagarán por el Renglón 16, P ro
grama 1-02, Sub-programa 90 pa
ra Estudios de Defensa Territorial. 
—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

ra Estudios de Defensa Territorial. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N® 28

Tegucigalpa, D. C , 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

1 ®— Nom brar al Lie. Alejandro 
Rivera Hernández, Asesor del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores 
en Asuntos de la Defensa Territo
rial, a partir del primero de enero 
de 1964.

alquileres para el Servicio Consu
lar del país en el E xterior: Señor 
Marcial Gamero, Belice, L 500.00; 
señor José Guillén Vélez, Miami, 
L 300.00; Ingeniero R afael Aguilar 
Paz, Alemania, L  500.00.— Comu
niqúese.

-* O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Relaciones Exteriores

Jorge Fidel DurÓR.

Acuerdo N® 31

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Tegucigalpa, D. C , 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Reformar el Acuerdo N® 18 de 
tedia 2 de enero de 1964, a favor 
de la señora Adela Cálix v. de Lei- 
va, en el sentido de que el sueldo 
de L  200.00 mensuales se tomarán 
del Renglón 16, Program a 1-02, 
Sub-Programa 90 p&ra Estudios 
de Defensa Territorial, y no del 
Renglón 28, Capítulo I, Sección 14, 
para Estudios de Defensa Territo
ral.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

a las siguientes personas: Luís A l
berto Ponce, Universidad de  M edi
cina de Madrid, España L  150.00; 
Oswaldo Perdomo, Universidad 
Nacional AutonÓma de M éxico 
I. 8C.00; Andrés Roberto Palm a 
Cerna, Universidad Nacional A uto- 
roa de M éxico L 100.00.— Com u
niqúese.

O. L O P E Z A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N® 36

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del prim ero de 
enero, al Doctor Enrique Sam ayoa 
Moneada, del cargo de Cónsul A d- 
honorem de Honduras en Boston, 
Mass., Estados Unidos de A m éri
ca. —  Comuniqúese.

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N® 26

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Nombrar a la señora Blanca 
Marina de Cruz, Secretaria Este- 
tógrafa de la Comisión Interesta- 
tal de lim ites Honduras-El Salva
dor, a partir del primero de enero 
de 1964.

2*—La nombrada devengará el 
sueldo de L 250.00 mensuales, que 
se pagarán por el Renglón 16, P ro 
grama 1-02 Sub-Programa 90 pa
ra Estudios de Defensa Territorial. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N® 27

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Nombrar al señor Angel M. 
Rodríguez, Ivestigador de la D ocu
mentación relacionada con Asun
tos territoriales, a partir del pri
mero de enero de 1964

T —El nombrado devengará el 
e’do de L 300 00 mer uales que 

e p r e ' F .  e r. 16, Pro-

2 — Ei nombrado devengará el 
sueldo de L  600.00 mensuales, que 
se pagarán por el Renglón 16, P ro
gram a 1-02, Sub-Frogram a 90 pa
ra Estudios de Defensa Territorial, 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

A cuerdo N® 29

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 — N om brar al Lie. Alejandro 
Alfa»ro Arriaga, Asesor de la Se
cretarla de Relaciones Exteriores 
en la D efensa Territorial, a partir 
del prim ero de enero de 1964.

2®— E l nom brado devengará el 
sueldo d e L  1.290.00 mensuales, que 
se pagarán por el Renglón 16, Pro
gram a 1-02, Sub-Program a 90 pa 
ra Estudios de Defensa Territorial. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

1®— N om brar al Capitán Carlos 
Villanueva, M ecanógrafo de la Em
bajada de Honduras en Italia, a 
partir del primero de enero de 
1964.

2®— El nombrado devengara e! 
80 del sueldo asignado en el Pre
supuesto Generad de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri
meros meses, de conform idad c 
el Artículo N® 78 de las Disposicio
nes Generales del m ism o,— Comu
nión ese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N® 32

Tegucigalpa, D. C , 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1®— Nom brar a la señora Gloria 
de Agüero, M ecanógrafa del Con
sulado de Honduras en El Salva
dor, a partir del prim ero de enero 
de 1964.

2®— La nombrada devengará el 
80G deí sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos vigen
te, durante ios dos primeros meses, 
de conformidad con el A rticulo N® 
78 de las Disposiciones Generales 
del mismo.—Comuniqúese,

O- López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge  F idel D arte.

Jorge Fidel Hurón.

A cuerdo N® 34

Tegucigalpa, D. C , 3 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Reform ar el Acuerdo N® 24 de 
fecha 3 de enero de 1964, a favor 
de la señorita Am elia Rivera, en el 
sentido de que el sueldo de ..
L 225.00 mensuales, se tomarán del 
Renglón 16, Program a 1-02, Sub- 
Programa 90 para Estudios de 
Defensa Territorial y  no del Capí
tulo I, Sección para Estudios de 
Defensa Territorial,— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge  Fidel Hurón.

Acuerdo N® 35

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno MI!star 

| A C U E R D A :

1®— Revalidar para el presente 
año fiscal, las becas para hacer 
estudios en el exterior, otorgadas

O. L O P E Z A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón-

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero dé 
1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

1®— Nombrar al Lie. V íctor E l i ' 
genio Castañeda Palacios, Asisten
te de la Sección Jurídica y  de Tra
tados, a partir del prim ero de en e
ro de 1964.

2®— E] nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
so? vigente, en virtud de haber 
estado desempeñando el cargo  de 
Jefe de la Sección de Tratados, 
dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, hasta el 31 
de diciembre de 1963.— Comuniqúe
se.

O. LO PEZ A.

E] Secretario de E stado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Asignar las siguientes tantida- 
i-u2, S a b -t .og iía /ia  90 p a -jd es  que servirán para el pago de

Jorge Fidel Hurón.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N v 1785
Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem 

bre de 1963.
Vista la solicitud presentada a  

este Ministerio el día 18 de no-

cenciado en Derecho, Rubén A l va
jea  h., mayor de edad, casado y  
de este vecindaiio, actuando en su 
c acter de Apoderado de Caribe 
Shipping Compaoiy, Inc., del dovai-

viembre recién pasado, por el U * cilio de San Juan, Puerto R ico, co -
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m o lo acredita con la Escritura de j Efraín Argueta, Observador Clz- 
poder que acompañó y contraída a se “B” y Se transfiere en su lugar I 
pedir que ?e conceda a su repre-, al ciudadano Oscar Avila Mendoza, j 
sentada licencia para instalar y| Acuerdo N1 1599 - -Por medio del 
operar una estación de radío te- j que se cancela &. ciudadano Favio 
léfono en la motonave "Mariame", Claudio Fiallos, Observador Cla- 
de matricula hondureñe» como lo j se “D" y se nombra en su lugar 
acredita en el Acuerdo N9 218 del í al ciudadano Elias Andrade Mun- 
27 de noviembre recién pasado, de guL

Acuerdo N9 1600.- Por medio de! 
que se cancela al ciudadano Ra
món de Jesús Ruiz y se transfiere 
en su lugar al ciudadano Guillermo 
Leitzelar Ferrufino.

la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Economía y Hacienda.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dió traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc- ¡
tricas. Procuraduría General de 1& . . r» .. , ,„  V /.. _ . . . Acuerdo N* 1601.—Por medio delRepública y Consulto ría Legal de . . . . . .  ../  . _  . , que se cancelo a la ciudadana Va-
« f e  Mtaufeno opinando t o t o  & -!,entimi de Moneada, del cargo de, 
ta . dependencias del Estelo « j Rldl0 0  radt)r ciase ..B,  y ae 
sentido favorable a !o perdido por tran>f¡ore al cludadan0 Pavl0 Clau.

dio Fiallosel Lie. Alvarez.

Considerando: Que el Poder E je-, Acuerdo N, 1602 _ Por medio deI 
eutlvo está facultado para conce.; >e cance,8 a, ciudldan(> Juan 
oer permiso para Instalar y operar , v ,cente ^  Ayudante de Car- 
estacones Radio Eléctricas de con-, pintería y  se transfiere al cludada- 
formidcd con lo preceptuado en el , „ Antonlo Moreno sinchea. 
Articulo 416 del Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

Por Tanto, el Jefe del Gobierno 

ACUERDA:

Conceder licencia & partir de 
esto fecha, a la Compañía “Cari
be Shipping Company Inc.” para 
que instale y opere en la motona
ve Marlaine, de su propiedad, una 
estación de Radio Teléfono, de 
acuerdo con las siguientes carac
terísticas: Indicativo de llamada 
HRXP, nombre de! Barco, Marlaine, 
frecuencia las asignadas a lr< nave
gación marítima, potencia 75 va
tios, clase de servicio: CV, CFt ho
ras de servicio HX, propietario y 
responsable de las instalaciones, 
Compañía “Caribe Shipping Com
pany Inc.“ Se advierte & la inte
resada que debe pagar en concepto 
de impuestos la suma de Lps. 25.00 
anuales y sujetarse a ls-j disposi
ciones emanadas de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas y a las prescripciones conte
nidas en el Reglamento General del 
Ramo.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 1603.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Marco 
Tullo Mendoza Abate, de Obser
vador Clase “D” y se transfiere en 
su lugar al ciudadano Juan Vicente 
Ortiz.

Acuerdo N9 160-1.—-Por medio del 
que se transfiere a Ir. ciudadana 
Valentina de Moneada al cargo de 
Secretaria Bilingüe, del Adminis
trativo.

Acuerdo N1’ 1606.—Por medio del 
que se cancela £•’ ciudadano Ro
berto BustUlo Moneada, Pronosti
cado!’ Clase “ B” y se nombra en 
su lugar al ciudadano José Antonio 
Carrasco.

Acuerdo N9 1607.—Por medio del 
que se nombra al ciudadano Fran
cisco Tercero Guillén, PronostVi- 
dor Clase “ B'\

Acuerdo N9 1608.—Por medio del 
que se transfiere al ciudadano J. 
Efraín Argueta D.( de Observador 
Clase “ B” a Radio Operador Ciar
se “B".

Acné: do N9 1615.—Por medio del 
qur se canceló al ciudadano Luis 
A Robles Ordóñez, de Controlador 
de Aeródromo y se transfiere en 
su lugar al ciudadano Luis A. Ve- 
lásouez Medina.

Acuerdo N9 1617.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Gui
llermo Leitzelar Ferrufino, Obser
vador Clase “A” y ae transfiere en 
su lugar a*! ciudadano WUfredo 
González Medina.

Acuerdo N9 1618.—Por medio del 
que se transfiere al ciudadano Ber
nardo Mondragón Rosales del pues
to de Controlador Clase "D" a 
Controlador Clsoc "C".

Acuerdo N9 1619.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Alfon
so Hernández Mendoza, Observa
dor Clase “C" y se transfiere al 
ciudadano Leopoldo Borjas Gacay.

Acuerdo N9 1620.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Mar
cial Canales Fúnez, de Controlador 
de Aeródromos y se transfiere en 
su lugac al ciudadano Roberto Bus- 
tillo Morcada.

Acuerdo N9 1621.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Leleh 
I hillips, Radio Operador Clase “B” j 
y se transfiere en su lugar al ciu
dadano Roberto Pino Montes de 
Oca.

Acuerdo N* 1796

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1 —Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Armando 
Maldonado R.. Caí tero de la Ad
ministración de Correos de Segun
da Claue de La Lima, en el Depar
tamento de Cortés, el que fue 
nombrado por Acuerdo bT 2760 
oel 21 de agosto de 1958, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo sus
tituirá; y,

29—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Oscar Villacorta M. El 
nombrado devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lola Bográn F.

Acuerdo N* 1801

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

Acuerdo N9 1622.—Por medio de] 
que se canceló al ciudadano Wil- 
fiedo González Medina, de Obser
vador Clase “D" y se transfiere en 
su lugar al ciudadano Miguel An
gel Ordóñez,

Acuerdo N9 1623.—Por medio del 
que se chácela al ciudadano José 
Reinaldo González Sierra, Dibujan- i 
te y se nombra en su lugar al ciu-¡ 
d adano Alfonso Hernández Mendo- 

—Comí) iiíquese

Vista la solicitud presentada a 
¡ este Despacho por el Ingeniero 
Benjamín Membreño, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, 
en su condición de Presidente del 
Centro Cooperativo Técnico Indus
trial; y contraída a pedir se le con
ceda a la Institución que represen
ta Franquicia ‘ Postal para el ser
vicio interior e internacional.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis BogrAn F.

O. LOPEZ A. j Acuerdo N9 1609. —Por medio del 
que se nombra ai ciudadano Coro
nado Henríquez, Radio Operador 
Clase *‘B’\

O. LOPEZ A.
iul Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1787

Acuerdo N9 1610.—Por medio del 
que se cancela £•! ciudadano Tibe-I 
rio Hernández Castillo, Radio Ope j 
rador Clase “B” y se nombra en su |

Acuerdo N" 1788

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar los siguientes Acuer- 
"egucigalpt1, D. C., 14 de diciem-í lugar al ciudadano Luis F. Mc,;na i dos de la Dirección General de Ae-

Suárez.bre da 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar los siguientes acuer
dos de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, en el sentido de 
que en vez de darles vigencia a 
partir del i* de noviembre, del pre
sente año, que sean a partir del 1* 
de diciembre, asi:

Acuerdo N9 1566.—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Oscar 
Avila Mendoza, Observador Cla
se “C” y se nombra en su lugar al 
ciudadano Julio César Planas.

Acuerdo N9 1597.—Por medio de! 
que se cancela al ciudadano Ar
mando Manda G., como Observa
dor Clase “C” y se transfiere en 
su lugar al ciudadano Ma«rcial Ca
nales Fúnez,

Acuerdo N9 1598.—Por medio del 
gue se cancela al ciudadano J-

Acuerdo N9 1611.—Por medio del 
que se canceló al ciudadano Rober
to Pino Montes de Oca, Observa
dor Clase “ D" y se transfiere en 
su lugar al ciudadano Leieh Phi
llips.

ronáutica Civil, en el sentido de 
que en vez de darle vigencia a 
partir del l 9 de octubre y 17 del 
mismo mes del presente año sean 
a partir del l 9 de diciembre.

Acuerdo N9 1596, por medio del 
que se le acepto la renuncia inter
puesta por el ciudadano Mario Go- 

Acuerdo N9 1612.—Por medio del¡ doy Toledo, del cargo de Radio 
que se canceló al ciudadano Miguel! ODerador Clase “B” .
Angel Ordóñez Radío Operador
Clase “A ” y se transfiere en su lu
gar a] ciudadano Marco Tu tic Men
doza Abate.

Acuerdo N* 1613.—Por medio del j 
que se canceló al ciudadano Ber
nardo Mondragón Rosales, Contro
lador Clase “D” y se transfiere en 
au lugar al ciudadano Tiberio Her
nández Castillo.

Acuerdo N9 1593,—Por medio del 
que se cancela al ciudadano Pedro 
Mí.- adiaga Rivera del cargo de 
Controlador Clase “C” .

Acuerdo N9 1614.—Por medio del 
que se canceló al ciudadano Luis 
A. Velásquez Medina, Controlador 
Clase “D" y se transfiere en su lu- 
gpc al ciudadano Luis A. Robles.

Acuerdo N9 1595.—Por medio del 
1 que se cancela al ciudadano Raúl 
Vanes Moneada, del cargo de Ra
dio Operador Cl&oe “B” .—Comuni- 
ouese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luir Bográn F.

Resulta: Que admitida la solici
tud se mandó a oir a la Dirección 
General de Correos y Consultaría 
Legal de este Ministerio, quienes 
se manifiestan en el sentido de que 
debe accederse a lo pedido en cuan
to a la franquicia para el interior 
del país con exclusión del servicio 
local.

Considerando: Que de conformi
dad con el Articulo 164 de la Ley 
ae Correos vigente el Poder Ejecu
tivo está facultado para conceder 
franquicia postal a particulares y 
corporaciones dedicadas a investi
gaciones científicas, artísticas, cul
turales e industriales, etc.,

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 

ACUERDA:

Conceder Franquicia Postal a 
partir de esta fecha al Centro Coo
perativo Técnico Industrial, para 
que pueda hacer uso de ella en el 
servicio Postal interior del país, 
con exclusión del servicio local e 
internacional.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
< Despachos de Comunicaciones y 
¡Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1841
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ampliar en ochocientos cuaren
ta y nueve lempiras, con diez cen

tavos, tL 849,10 \t> partida de
Combustibles y Lubi icantes con
signada, en el Presupuesto de Is 
Empresa de Energía Eléctrica, de 
Siguatepeque, que fué aprobado por 
Acuerdo Nl 858, del 4 de julio de 
1963, cantidad que será tonuda 
de los fondos siguientes:

Ingresos por cuotas pa
gadas de nuevos abo
nadas . L 600.00

Ingresos por cobros de 
cu oto; de! servicio de 
íi g u a potable que 
adeudaban los abona
dos antes de pasar es
te servicio al SAN A A 249.10

SUMAN .. L 849.10

Comuníoucse.
O. LOPEZ A

E] Secretario de Estado en 1m 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográa F,

Aruerdo N9 1854

Tegucigalpa. D. C , 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

9— EL PARAISO

Administración de Correos Je 
Y mearán

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Efraín Ovarán O., Encar
gado de Estafetas y Certificados, a par* 
tir de la febea en que tome poseméa 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá ; y.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Julia Rivera M. El nombrado dero
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta par 
la ciudadana Josefina Mejía de Bfe- 
rahona. Agente Posta] de Yauyupe, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que la 
sustituirá: y,

Nombrar en su lugar al ciu da ¿ana 
Facundo Sierra Sánchez. El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Carmen Zavala Castilla 
Agente Postal de Las Manos, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui-

Nombrar e su lugar al ciudadano 
Francisco Merlo. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana María Estrada, Agente 
Postal de Santa Cruz, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su puefr 
to la persona que la sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Marcelino Estrada. El nombrado dfr 
vengará el sueldo tope.— Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Den 
pacho» de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 1855

Tegucigalpa, I). C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

S.-CO M A YAGUA

Aceptar la renuncia interpuesta per 
el ciudadano Rolando Augusto Roddé
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pKS, Cartero de la Agencia Postal de 
Eaqiáas, a partir de la fecha en que 
tone posesión de su puesto; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ramón Rosa Cuéllar Rodríguez. El 
nombrado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d  ciudadano julio Rodríguez Z., Co
ime Peatón de Esquías a Rancho Gran
de, a partir de la fecha en que tome po- 
mian de su puesto la pegona que lo 
w ifr im ; y, ,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Sainado Mondragón. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d  ciudadano Luis A, Castillo Ramírez, 
Cartero de la Administración de Co
meos de Segunda Clase de La Libertad, 
% partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Vilfredo Henríquez Bueso. El nombra
do devengará el sueldo tope.

El nombrado devengará el sueldo to- ¡ 
pe.- ■ Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1859

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1’ — Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Leopoldo Figueroa 
Ch., Agente Postal de Aguanqueteri- 
que, en el Departamento de La Paz, 
el que fue nombrado por Acuerdo 
N* 916, del 18 de agosto de 1961, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá: y

A) nombrado se (e aplicará el Ar- 
tirulo 73, durante los dos primeros me
ses,—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
blícas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1863

Tegucigalpa, D. C . 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Víctor Hugo Regala
do, Cartero de la Agencia Postal de 
Chamelecón, en el Departamento de 
Cortés, el que fue nombrado por acuer
do N9 441, del 27 de marzo de 1962, 
a partir de la fecha en que tome, po
sesión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y,

El nombrado devengará el sueldo to
pe,—Comuniqúese.

Osv a ld o  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Juis Bográn F.

Acuerdo N* 1866

Tegucigalpa, D. C , 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1°— Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rosendo Murillo, Co
rreo Peatón, con funciones de Cartero 
de Copón a Las Mangas, en el Depar
tamento de Colón, el que fue nombrado 
por Acuerdo N* 153, del 24 de enero 
de 1963, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto le persona 
que lo sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar at ciudada
no Antonio Martínez Suazo.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d ciudadano Pedro Soto Lavaire, Co
rreo Peatón de San Luis a Esquías, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
José Banegas, El nombrado devengará 
el sueldo tope.—Comuniqúese. ,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- j 
pactas de Comunicaciones y Obras Pú- j 
Uicts, |

Luís Bográn F. I

2°—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Pedro López y López.

El nombrado devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1861

Acuerdo N* 1857

Tegucigalpa, D. CL, 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

1*—Aceptar la renunria interpuesta 
per la ciudadana Paula Lata G., Agen
te Postal de Cucuyagua, Departamento 
de Copia, la que fue nombrada por 
Acuerdo N* 415, del 13 de febrero de 
1958, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
la sustituirá; y.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
J. Antonio Portillo. El nombrado de
vengáis el sueldo tope.—Comuniqúese.

I Tegucigalpa, D. O , 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*— Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Irma Julia Durón 
Oquelí, Ayudante del Receptor de Co
rrespondencia al Exterior, Servicio Noc
turno, dependiente de la Administra
ción Central de Correos, la que fue 
nombrada por Acuerdo N* 904 del 6 
<Je julio de 1963, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá; y,

2"—Nombrar «n su lugar a la ciuda
dana Ana Castro Cruz.

La nombrada devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Osvaldo López A Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los De»
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- 
Micas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1858

Tegbcígaipa, D. C. 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Mauro Castro, Ayu
dante del Encargado del Almacén de 
la Dirección General de Correos, el 
que fue nombrado por Acuerdo N‘f 103. 
del 1* de enero de 1959, a partir de la 
lerba en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá; v.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1862

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

1"— Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Olga Argentina Sua
zo. Encargada del Archivo de la Di
rección General de Correos, la que fue 
nombrada por Acuerdo Nv 893, del 10 
de agosto de 1961, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá; y.

2*—Nombrar en su lugar al duda-! 2*—Nombrar en su tugar al duda-
óms Sendo Ornar Castellón Valledllo. daño 1-isandro Sarmiento lHaz.

2*1—Nombrar en su lugar al dudada- i 
no José Manuel Oseguera.

El nombrado devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Oswai.do López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1864

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

1°—Aceptar la redunda interpuesta 
por la ciudadana María A. Reconco, 
Ayudante del Encargado de Estafetas 
de la Administración de Correos de 
San Pedro Sula, la que fue nombrada 
por Acuerdo N* 132, del 18 de enero 
de 1961, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que la sustituirá; y,

2*—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Di Ida Elena Pérez de Contreras.

A la nombrada se le aplicará el Ar
tículo 73, durante los dos primeros me
ses.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

1 Públicas,
Juis Bográn F.

Acuerdo N* 1867

Tegucigalpa,'D. C , 31 de diciembre 
I de 1963.
i

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rogelio Martínez, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase de Candelaria, 
en el Departamento de Lempira, el-que 
fue nombrado por Acuerdo N’  1096, 
del 13 de octubre de 1961, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá; y,

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Antonio Martínez.

El nombrado devengará d  sueldo to- 
; pe,—Comuniqúese.

Oswaldo I.óplz A

El Secretario de Estado m los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Juis Bográn F.

Acuerdo N* 1868

Tegucigalpa. D. C., 31 de <li, írmim 
de 1963.

\ El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Acuerdo -N* 1865

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

l 1*— Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Andrés Palacios. Car
tero, con funciones de Correo Pe Alón, 
de lriona a Punta de Piedra y iugare-. 
ci re un vecinos, en el Departamento de 
Colón, el que fue nombrado por Acuer
do 154, del 2+ de enero de 1963. 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que lo 

' sustituirá; yj
i 2*— Nombrar en su lugar al rtudada-

l f—Aceptar la renuncia ínterj.u<-»tn 
por el ciudadana Arturo Sánchez P., 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Segunda ( lase de í.«-paera 
en el Departamento de Lempira. >-] que 
fue nombrado por Acuerdo N" 1 126 
del 22 de agosto «le 1960. a ¡tari r J< 
la fecha cu que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá: y 

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Arnaldo Lara Srrratm.

El nombrado devengará -neldo to
pe.-- Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de ( ornan ¡raciones y Obras 
Públicas,

Ino Marcos Argueta. Juis Bográn F.

Acuerdo N* 1870

Tegucigalpa, D- C , 31 de diciembre
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

18.—YORO

Administración de Correos de Voto

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Dora Valleeillo, Encarga
da de Certificados y Paquetes Posta
les de la Administración de Correos 
de Segunda Clase de Olanchito, a par
tir de Va fecha en que turne poses uto. 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; y,

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Julia Zelaya l ozano. La nombrada de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Oswaldo Castro, Cartero 
de la Administración de Correos de 
Segunda Clase de Olanchito, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui
rá; y.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Francisco Mejía Reyes. El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Raúl Reyes Durón. Car
tero de la Administración de Correos 
de Segunda Clase de Olanchito, a par
tir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Eresino Carrasco. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Sergio Almendárez, Co
rroo Peatón al Ferrocarril y viceversa, 
dependiente de la Administración de 
Correos de Olanchito, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Héctor Martínez Funes. El nombrado 

‘ devengara el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
, d  ciudadano Carlos Chávez, Peatón de 
! Olanchito a Esquipulas del Norte, a 
= partir de la fecha en que tome pose- 
| ion de -u puesto la persona que la 
susutuvra; y.

i Nombrar en su lugar al ciudadano 
Francisco Almendárez Delarca. El nom
brado devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Danílo Moya, Agente 
Postal de San Lorenzo, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá: v.

Nombrar en su lugar ai ciudadano 
Pedro Galeas Núñez. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

j Aceptar la renuncia interpuesta por 
I el ciudadano Néstor Puerto, Cartero de 
I la Agencia Postal de Santa Bárbara, 
j a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; v.

Nombrar en su lugar a) ciudadano 
Hipólito Valleeillo. El nombrada deven
gara el sueldo tope.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicar iones y Obras 
Públicas,

Juis Bográn F.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N" 825
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

junio de 1963,
El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de 
Puerto Cortés, en el Departa
mento de Cortés, a partir del 
primero de julio del presente 
año, a Jack Clinton Bush,. en 
sustitución de Darío Humberto 
Pereira.

Al nombrado no se aplica
rá la deducción establecida en 
el párrafo segundo del Artícu
lo  73, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo,—  
Comuniqúese.

■ R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despacho^ de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Paraíso, en el Departamen
to de El Paraíso, a partir del 
primero de julio del presente 
año, a Marcelino Padilla, en 
sustitución de Blanca Olimpia 
Padilla, que renunció.

AI nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Artículo 
73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida 
en dicho artículo, —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo Nn 831

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
líel 31 de mayo los servicios 
deí ciudadano Jorge Alberto 
Yallecillo, del cargo que des
empeñaba como Electricista 
Ayudante, Renglón 70, Taller 
San Pedro Sula, Equipo Li- 
u'ano y Pesado. Departamento 
de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 826

Tegucigalpa, D. C,, 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de San 
Pedro Sula, en el Departamen
to de Cortés, a partir del pri
mero de julio del presente año, 
;a Alejandro Enamorado Ore- 
llana. en sustitución de Nico- 
medes García Marín, que re
nunció.

Al nombrado no se aplica
rá la deducción establecida en 
el párrafo segundo del Artícu
lo  73, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N" 829

Tegucigalpa, D. C , 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 
acuerda:

Declarar sin valor y efecto 
el Acuerdo N9 772, del 31 de 
mayo, en el cual se nombró 
a Leandro Anduray, Ayudante 
de Mecánico Ambulante, Ren
glón 57, Taller San Pedro Su
la; Equipo Liviano y Pesado, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 834
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

junio dé 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del 30 de 
abril próximo pasado los ser
vicios del ciudadano Higinio 
Pineda del cargo que desem
peña como Ayudante de Mecá; 
nico. Renglón 61. Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y 
P e s a d o, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos. 
— ( Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 838

Tegucigalpa, D. C , 26 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República,

acu erda :

Nombrar a partir del pri
mero de julio al ciudadano 
Héctor Enrique García Alila
ya, Ayudante de Mecánico, 
Renglón 83, Talleres de Cam
po Tipo “ A” , para 7 Distritos, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengara el 
sueldo máximo en vista de que 
no excede de L 125.00.—Co
muniqúese.

R. V11.leda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica- 
cienes y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 832

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados a par
tir del 31 de mayo los servi
cios del ciudadano Antonio 
Guillen, del cargo que desem
peña como Mecánico Afina
miento de Motores, Renglón 
65, Taller San Pedro Sula, rección General de Caminos y

Acuerdo N9 835

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:
Rectificar el acuerdo N° 217 

del 24 de enero de este año, 
en la parte que dice: Enrique 
M o l i n a  Martínez, Mecánico 
Clase “ C” , Renglón 80, Ta
lleres de Campo Tipo “ A ” ,

Acuerdo N9 840

Tegucigalpa, D. C , 26 de 
junio de 1963.

El Piesidente de la República,

acuerda:

Transferir a partir del P 
de julio al ciudadano Julio 
Rigoberto Flores, de Ayudan
ta de Mecánico, Renglón 83,

Acuerdo N9 830
Tegucigalpa, D. 26 de 

junio de 1963.

El Presidente de la República,

Acuerdo N9 827
Tegucigalpa, D. C , 26 de 

junio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de 

Correos de Segunda Clase de

Eouipo Liviano y Pesado, De
partamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 833

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del 30 de abril próximo pasa-1 Cancelar a partir del 31 de 
do los servicios del ciudadano i .mayo los servicios del ciuda- 
Salvador Córdova López, d e l! daño Irene Zepeda Reyes, del 
cargo que desempeña com o; cargo que desempeña como 
Ayudante de Mecánico Ambu- j Ayudante de Mecánico, Reñ
íante, Renglón 57, Taller San , glón 43, Talleres de Campo, 
Pedro Sula, Equipo Liviano J Tipo para 7 Distritos, De- 
v Pesado, Departamento de I partamento de Equipo y Ta- 
Equipo y Talleres de la Di- Ileres de la Dirección General 
rección General de Caminos.—  <_¡e Caminos.— Comuniqúese.
Comuniqúese. . „  , „ . r

R . \ il l f .d a  M o r a l e s .
R. V il l e d a . M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en
El Secretario de Estado en 

I s Despachos de Comunica- ¡ 
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A. 1 Ricardo Alduvín A.

que debe decir ‘ ‘Enrique Me
dina Martínez” . —  Comuni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A. \

Tulleres de Campo Tipo “ A”, 
para 7 Distritos, Departamento ■ para 7 Distritos, a Chofer, Ren
de Equipo y Talleres de la Di-¡filón 73, Taller San Pedro Su

la, Equipo Liviano y Pesada, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Francisco Cruz Bográn.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo por ser una 
promoción.— Comuniqúese- 

R. Villeda Morales. 
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica-

Acuerdo N’  837 c,ones y ' 0bras ,Púhllcas’  ,
Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:
Nombrar a partir del pri

mero de julio al ciudadano Jo
sé Giraud Rivera, Electricista 
Ayudante, Renglón 70, Taller 
San Pedro Sula, Equipo Livia
no y Pesado, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo en vista de que 
no excede de L 125.00.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s , i 

El Secretario de Estado en ¡

Acuerdo N" 841
Tegucigalpa, D. C., 26 A 

junio de 1963.

El Presidente de la República
acuerda:

Dar por terminados & par 
tir del 7 de junio los seflricio 
del ciudadano Rubén H. Ra 
mírez Maradiaga, del cargi 
que desempeña c o m o  asis 
tente Contador del Departí 
mentó Administrativo dé 1 
Dirección General de Aerooá* 
tica Civil, Sección 2, Rengfá 
2.—-Comuniqúese.

R . V il l e d a  Morale 
El Secretario de Estado e 

los Despachos de Comunica- h*s Despachos de Comunica-;¡0í. Despachos de Combnici
iciones v Obras Públicas. nones v Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .
ciunes y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín i
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A V I S O S
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, E>. C.t 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla,

Secretario del Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, úe\ Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
«aben que en la audiencia que se 
celebrará en «1 local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
•del afio mQ novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
ne, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
caea de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tulio Dávila, calle de por medio; al 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
riquez; al Poniente, mercado pú-

Lsábel Planas de Raudales. Consta 
él solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su comisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue- 
/e y media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
Una ca«a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
■este departamento, y su antece
dente c(hi el N* 48, Folios 86 y 87 
del Tomo 28 del mismo Registro; 
•estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y tinco lempiras iL 9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
'Micaela y Cristina Vega y  Sobri
nos" al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las

El infrascrito. Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que celebrará en el 
local de e9te Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación; Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad,

1 que se describe así: De la es
quina hacia el Sur,? se miden 
diez metros y seis centímetros,
0 sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea ha
cia e\ Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, limitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coello, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejfa; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Lemus, calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía 
Zepeda, bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle los 
demandados al señor Erberio 
Granieri Beiluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos

1 terceras partes del avalúo he

cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la bu- 
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 35.000.00).—'Teguci
galpa, D- C., 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
afio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta varas, y de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
í.1 de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 

: trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y al Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. Ej in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y  557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo, 
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tiatarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

Rotando G arda Peda, 
Secretario.

Del 4 al 27 E- 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazár, al pú
blico en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero

de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, Be rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “ Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comayagüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatratos, 
un comedor, un lavandero de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
p ntura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de tos siguientes lími 
tes especiales: Al Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo* 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el sí ñor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
enero de 1964.

Angel H. Amador C., 
Srio.

De) 14 E. al 5 F. 64

Permiso para Explotación 
de Madera

£ 1  infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público ha
ce saber, la solicitud que literal
mente dice; “ Se solicita per
miso para explotación made
rera.— S e ñ o r Ministro.—Yo, 
Juan Bautista Muríllo M., ma
yor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecinda
rio, c o n  demostraciones de 
mucho respeto comparezco so
licitando un pormiso de explo
tación de madera de palo de 
sangre y otras especies de

color, según las especificacio
nes siguientes: 19—El á r e a
objeto de la explotación equi
vale a 4.500 héctsres, m&s o 
menos, de terreno nacional, 
sita en el kilómetro diecisiete, 
jurisdicción de Esparta, depar
tamento de Atlántida, cuyos 
limites son los siguientes; Al 
Norte, río Leán; al Sur» te
rreno n a c i o n a l  donominado 
“ Piedras Negras” ; al Este, 
terreno nacional, y al Oeste, 
también terreno nacional. 29— 
Comenzaré dichas operaciones 
de corte y aserrado, al ter
minar el invierno del presente 
año, o sea, en el mes de di
ciembre próximo, de manara 
que iniciaré dichas operaciones 
de explotación a fines de dicho 
mes, para terminar en diciem
bre del año entrante de 1964 
3?—La cantidad de madera 
en metros cúbicos que se ha 
calculado será extraída en um 
año, es de unos 5.000 metros, 
más o menos, o sea una canti
dad de árboles calculada en 
2.500 al año. De Iob cuales 
2.000 M. 3. serán de palo de 
sangre y 3.000 m3. de otra1* 
especies de maderas duras, 
tales como caoba, cedro, san 
juan, etc. 49— El .precio de 
los productos forestales a ex
plotar Berá el que fijan las 
tarifas vigentes, o el que en 
forma legal se establezca por 
las autoridades del R a m o .  
59—Los precios, derechos y 
demás obligaciones que resul
ten por razón de) presente 
permiso, serán pagados a la 
Administración de Aduana y 
Rentas de Tela, en el depar
tamento de Atlántida, en la 
dependencia del Estado que 
al e f e c t o  se designe. 69 — 
La explotación estará sujeta 
a las normas técnicas y reco
mendaciones que las autorida
des forestales indiquen. Ade
más, se informa que la extrac
ción de maderas, se hará por 
medio de tractores y  camiones 
a través de vías de saca que 
con tal fin serán construidas 
en la zona, y luego por medio 
del tarrapién viejo de la Stan
dard Fruit Co. y de la carre
tera que conduce del Kilómetro 
17 a TelB. Al señor Ministro 
pido Admitir la presente so
licitud, darle el trámite que a 

da misma corresponda, y resol
ver concediéndome lo solicita
do. Pido al mismo tiempo que 
se tenga por inspeccionada la 
zona denunciada, en vista de 
que el departamento forestal 
ya inspeccionó con motivo de 
la concesión que había solici
tado el aserradero teleño de 
la ciudad de Tela.—Tegucigal
pa, D. C.. 1 1  de septiembre de 
1963.—Juan B. Muríllo. Al 
señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Recursos Na
turales—Su D e a p a c h  o.—?

Mico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de
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Otro-sí: Para que continúe el 
trámite en las presente* dili* 
genera*. confiero poder ai Licer- 
ciado Ubodoro Arriag», a quien 
invisto de las facu t=»des gene* 
rales del ;rnandato, rrá* Ue 
especiales consignadas en el 
párrafo 2? del artículo 80 del 

-Código de Procedimientos. -  
Juan B. Murillo'’ .—Tegucigal- 
pa, Distrito Central, a los cin
co días del mes de diciembre 
•de mil novecientos sesenta y 
tres.

Héctor Molina García,
Ministro de Recamos N*t-jr*l;.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien 
da, hace aaber: que con fecha veintiuno de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "S e  solicita re
gistro y depósito de una marca de fábrica —Señor Jefe de 
G obierno."£n  representación de don Antonio F. Simán, ma
yor de edad, soltero. Doctor en Farmacia, hondureño y ve
cino de la ciudad de San Pedro SuIb. según lo acredito con la 
carta poder que acompaño para que sea tenida a la vista y 
razonada en autos se me devuelva, respetuosamente com
parezco ante Ud., a presentar y solicitar el registro y depósi
to de una marca de fábrica denominada:

FARCLOR
16 E. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Mr rea* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 

-que con fecha 9 de enero del 
afio en curso, *>e admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
-de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de E. I. Du Pont 
-*ie Nemours and Compar y, 
-corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciu 

-dad de Wilmington. en di ho 
E s t a d o ,  Estados Unidos de 
América, vengo a peló le  el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala* 
bra:

POLICRON

palabra que ampara, distingue y protege medicamentos, cos
méticos y productos alimenticios, la que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especia), re aplica o fija a los arti 
culos y productos mismos, o a los envases, frascos, cajas, pa 
quetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que contienen 
por medio de impresiones, grabados o etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modos generalmente usados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. Para que gestione la prosecusión 
de las presentes diligencias, sustituyo el poder c m que actuó, 
en el Licdo. J. Enrique Rodríguez O., con las mismas facul
tades a mí conferidas.— Tegucigalpa, D- C., veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres.—( f )  Francisco 
García” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez
16 y  27 E , y 6 F. 64.

x
de New York, Estado de New 
Yo» k. Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ANPIRAL

Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

STIMSEN
para distinguir: fibras, hila
zas e hilos sintéticos y natu
rales; y tejidos; y la cual se 

- aplica a los artfeulne y carre
tes, cajas y empaques que ios 

-contienen. imprimiéndo a, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera o t r a  forma 
.apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ee ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
cliBé.—Tegucigalpa, D. C.. 9 
de enero de 1964.—D a n i e l  
Gaseo L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10  de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez 
16 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de  Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda—En re
presentación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
« n  630 Fifth Avenue, ciudad

para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que 
se les a d h i e r e n, y en cual
quiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de ene* 
ro de 1964.—D a n i e l  Cas
co L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público psra los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D,vC., 10 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez 
16 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió ls 
solicitud que dice: “Registro 
de M arca—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Cya- 
na raid Company, corporación 
del Estado de Msine, domicilia
da en Berdan Avenue, Wayne,

p a r a  distinguir: producto* 
químicos para la agricultura, 
inclusive herbecidas, fungici
das, insecticidas; preparacio
nes veterinarias; productos pa
ra alimentación de animales; 
fibras; productos farmacéuti
cos; productos químicos indus- 
tiiales, incluyendo productos 
químicos de papel, productos 
químicos de caucho, produc
tos químicos explosivos y para 
minería; pigmentos; plásticos 
y resinas; productos quirúr
gicos; y productos para edifi
cación; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra- 
b á n d o la, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo condocente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D . C., 9 de 
enero de 1964 . — D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C\, 10 de enero de 
1964.

Argentina M. de Chávez 

16 y 27 E. y 6 F . 64.

La infrascrita. Jefe d* la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda — En re
presentación de Fernando A. 
de Terry, S. A., domiciliada 
en General Mola, 2. Puerto de 
Santa María (Provincia deCá- 
dfz), España, vengo a pedirle 
el registro inicia) de la marra 
de fábrica consistente en la 
palabra:

INFANTE
para distinguir: vinos y lico
res»: y la cual se aplica a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  

¡ apropiada en el comercio. Pre
sento el poder rara que se 
razone en lo conducente, los 
demás documento* de lev y el 
clisé. —Tegucigalpa, D. C., 9 
de enero de 1964.- D a n i e l  
Casco L.,r Lo que i>e pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. 10de enero de 1964

Argentina M. r>* Chávez 
16 y 27 E. y 6 F. 64

La infrascrita, Jefe He la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘ Se so 
licita registro y depósito de 
una marca de fábrica. -  Señor 
Jefe de Gobierno.—En repre
sentación de don Antonio F. 
Simán, mayer de edad, solte
ro, Doctor en Farmacia, hon
dureño y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, según lo 
acredito con la carta poderque 
acompaño, para que tenida a 
ia vista o razonada en autos 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
a presentar y solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

PRENACIN
palabra que ampara, distingue 
y protege medicamentos, cos
méticos y productos alimenti
cios, la que sin distinción de 
tamaño, color, diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los 
envases, frasees, cajas, paque
tes, fardos, bultos y envolto
rios que contienen por medio

e impresiones, grabados, o

etiquetas, m ai be te a y en las 
otra a formas y medios general
mente emp'eados en el comer
cio y la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. Para qne 
gestione la prosecución de !m 
presentes diligencias, sustitu
yo el poder con que actúo, en 
el Licenciado J. Enrique Ro
dríguez C. con las mismas fa
cultades a mf conferidas.—Te. 
gucigalpe, D. O., veintionode 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— tí) Francisco 
García’*. Lo que te pone en 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávb

16 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiu no de diciembre del 
año en curso, se admitió 4a 
solicitud que dice: “ Se solici
ta registro y depósito de upa 
marca de fábrica.—Señor M e 
del Gobierno Militar.— Eme- 
presentación de) Dr. Antonio 
F. Simán, mayor de edad, sal
tero. Doctor en F a r m a c ia , 
hondureño y  vecino de la Ñb- 
dad de San Pedro Sula como 
lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, mía 
vez vista y razonada en auto 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco a presentir 
y solicitar el registro y depó
sito de Ja marca de fábrie»:

TUSIMIN
palabra que ampara y protege 
preparaciones, y p r o d u ctds 
alimenticios farmacéuticos y i 
cosméticos, la que sin distin
ción de tamaño, color o dilefio 
especial, se aplica o fija a tos 
artículos y productos mistito 
o envases, frascos, caja*, pa
quetes, empaques. fardos y 
bultos, y envoltorios que coa- 
tienen por medio de impresio
nes grabados, etiquetas, mar
betes y en las otras formas y 
modos generalmente usados en 
el comercio y la industria, pa- 
ra todo lo cual ee acompasan 
loa documentos de ley. Y 
para la continuación dé la» 
presentes di I* gen cías y teniea* 
do facultades para e)b, susti
tuyo peder en el Licenciado 
J. Enrique Rodríguez C., oto 
las miomas facultades a m  
conferidas, a erecto de gao 
actúe en nombre y refresca* 
t&ción de :a entidad comercial 
precitada. Tegucigalpa, f). 
O-, ve ntiuno de diciembre de 
mil novecientos s e e e n t a y  
tree. (i) Francisco García*’. 
Lo que ee pone en conociimefi- 
to del público para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
31 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Ch á v b ,

16 y 27 E. y  6 F. 64.
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L* inlracnts, Jefe de la Secfión de 
Patentes y Martas de Fábrica, depen
díate de la Secretaría de Economía y 
Hacieada, hace saber: que con fecha 
wieiinnit de diciembre del año en cur
an, se admitió ia solicitud que dice: 
*Se wlitít* registro y depósito de una 
ateca de fábrica.—Señor Jefe del Go
bierno Militar—En representación del 
Dudar Antonio F. Siman, mayor de 
edad, «ohera, Doctor en Farmacia, hon- 
dnreño y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sola, como lo acredito con la 
Carta-Poder que acompaño para que, 
uu w* nata y razonada en auto se 
ae devuelva, respetuosamente compa
rase a presentar y a solicitar el regis
tra y deposite í** la marra de fábrica 
denominada.

FERRUM
palabra que ampara, distingue y pro
tege preparaciones farmacéuticas, cos
méticos y productos alimenticios, la que 
ós distinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ae aplica o fija a los articu
la* y productos mismos o a los envases, 
fraseos, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabado* etiquetas, marbetes y en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la in
dustria, paira todo lo cual se agregan 
Isa demás documentos de ley. Para la 
continuación de las presente» diligen
cia» y latiendo facultades para ello, 
sanituyo el poder en el Licenciado J- 
Enriqtie Rodríguez C., con las mismas 
facultades a mí conferidas, a efecto 
de que actúe en nombre y representa
ción de la entidad comercial precitada. 
—Tegjucigalpa, D. C„ veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—(O Francisco García” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pura los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. CU 31 de diciembre de 1963.

Aagcntina M. de Chávez.

Ib y 27 E. y 6 F. 64.

mos o envases, frascos, ca -¡ 
jas, paquetes, empiques, far-1 
dos, bultos y envoltorios que 
contienen por medio de iropre 
8 i o n e s, grabados, etiquetas, 
marbetes y en Ue otras for
mas y m o d o s  generalmente 
usados en el comercio y la in 
dustria, para todo lo cual ae 
acompañan los documentos de 
ley. Y para la continuación 
de las presentes diligencias y 
teniendo facultades para ello, 
-ustituyo poder al Licenciado 
J. Enrique Rodríguez C.. con 
la s  mismas facultades a mi 
ernferidas, a efecto de que ac
túe en nombre y representa
ción de la persona cuyo nom
bre represento. -Tegucigalpa, 
D. C-, veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—Francisco García” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 31 
de diciembre de 1963.

Arcemtcu M. d i Chávez
16 y 27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de I 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber; que con 
fecha veintiuno de diciembr 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dici*: “ Se solí 
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica. Señor Jef*=> 
del Gobierno Militar. —En re
presentación del Dr.
F. Simán, mayor de edad, sol 
tero, lioctor en Firmaría y 
veeino de la ciudad de Sai* Pe 
droSida, según <o acredito con 
JaC. *ta Poder que acntnpañ 
para que sea tenida a la vista 
y »e razone y me sea devuelta, 
respetóos* mente eomp*rez<o 
para presentar v solicitar vi 
*egi«tro y depósito de la marc> 
de fát»if«:

FARNEURINE
pa al»r que amp»r y roteg- 
prepara ’iones farmacéutica-, 
cosméticos y producto- a"tne > 
tierna, L que ain distmeón d- 
tamaño color o riisegn e»p** 
*ial, se aplica o fija a los ar 
ücutos o p r o d u c t o s  -mih-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
fe Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepandiente de la Dirección Gene
ral de Eoonomfa y Comercio, hace 
*b:r: que con feelia 9 de enero del 
año en curso, se admitió la solicl- 
bud que dice: “ Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Brown & Wllllamaon Tobacco Cor
poration ( Export) Limited, domi
ciliada en Westmineter House, 7, 
Wtilback, Londres, S. W., Inglate
rra. vengo a pedirle el regiitro de 
ia marca de fábrica inscrita en 
d'cba nación, con el número 379.332, 
•ti 11 de agosto de 1917, renovada 
últimamente por catorce años, a 
cantar del 11 de agosto de 1959, para 
íistlngutr: tabaco manufacturado, 
consistente en la palabra:

AVALON
y la cual se aplica a las cajetillas, 
htai, envasen y empaques que con

tienen el producto, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 

poder para que ee razone en lo 
conducente, los demás documentas 
is by y el clisé —Tegucigalpa, D. 
C. 9 de enerode 1964— Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en conocí- 
nlento del público para loe efectos
de iey__Tegucigalpa, D. C., 10 ae
uero de 1984.
A rgentina M. de Chávez.
6 t 27 K¡. v A F. 64.

obra en esa Oficina, respetuo
samente comparezco a solicitar j 
el registro de la marca de fá ; 
brica denominada;

ODEON
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 286.213. del 14 
de septiembre de 1906, reno
vada en la Oficina de Patentes, 
Registro de Marcas de Fábri
ca, de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege máquinas parlantes 
de discos, discos para tales 
máquinas, partes y accesorios 
para las mismas, laque inde
pendiente de tamaño y color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
de dicha casa o a los envases 
y paquetes que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en Jas otras formas 
y modos empleados general
mente en el comercio, y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.— (fl 
Alejandro A 1 f a r o  Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de le y —Tegucigalpa. D. C., 9 
de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

16 E. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepeodlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con feeha veintisiete de junto 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de marca 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda—Yo, Ellas A bud o j Za- 
ror mayor de edad, casado, indua 
tria), y domiciliado en Comayagüe 
la, D. C , propietario de la Fábrica 
“ Pan Lldo” , respetuosamente ven* 
go a pedir el registro inicial, por 
no haber sido registrada antes en 
oteo país, de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
representación de la compañía
E. C. Witt & Company Limi
ted, una corporación inglesa, 
domiciliada en 2 Cherry Or- 
chard Road East Croydon Su- 
rrey, Inglaterra, Begún el po 
der que obra en esa Secretaría 
de Estsdo, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro de la marca de fábrica 
denominada:

PIPERAWITT
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado de 
depósito N9 845058, inscrito el 
13 de febrero de 1968, en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica, de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones y substancias 
farmacéuticas en general, la 
que independiente de tamaño, 
color, o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos de dicha casa o a los 
envases, paquetes y  piezas de 
propaganda que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y modos empleados general
mente en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., siete de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s .—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C-, 9 de diciem
bre de 1963.

Argentina M. de Chávez
16 E. 64.

y caja3 y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e) 
comercK Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente. ios demás documen
tos de ley y el ch»é —Tegtiei* 
galpa. D O., 12 de diciembre 
de 1963.— Daniel Casco L.,f 
Lo que s» pone en conocimien* 
to del público para lo* efecto* 
de liy .-T egucigalra. D, C., 
13 de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

16 y 27 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
oiicitud que dice: “ Registro y 

depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien- 
a —En representación de la 

c o m Ma ñ f a  The Parlophone 
C moany Limited, una compa
ñía dei comercio de B 1 y t h 
Road. H&yes, Middlesex, In-

la qus se usa para distinguir y prote
ger los simulantes productos: Sopas 
y pastas alimenticias. Dicha marca 
«  aplica o fija sobre los papeles de 
e ivo ltu », etiquetas, envases, bol 
aas, cajas y cartones que contienen 
los productos, por medio de impre
siones estampadas o impresiones 
liiogrsflidss, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibujos, y 
sn cualquiera otra forma usada 
en el comercio o industria. Acoco 
pafio a la presente los demái docu
mentos de ley y el clisé. —1Teguci
galpa. D.C., veintisiete de junio dt 
1963.—(f) Elias Abudoj Zaror” . 
Lo que se pon3 en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 28 de junio de 
1963

A k g b n t iKa M. d e  Cu A v e s .

16 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre del año

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12  de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de The K e n d a 11 
Company, corporación del Es
tado de Massachusetts, domi
ciliada en 140 Federal Street, 
ciudad de Boston, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

CURITY
oara distinguir: pañales y ro 
pa interior para niños; y la

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de diciembr* del 
afio en curso, se admitió* la solici
tud que dice: “Registro de Marca 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Gorton’s of Gloucester, Inc., cor
poración del Estado de Massachu
setts, domiciliada en 327 Main 
Street, ciudad de Gloucester, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 716.235 el 30 de mayo de 1961, 
por un periodo de veinte años, par
ra distinguir: pescado en conserva, 
pescado salado, pescado congelado, 
pescado mondado congelado, ma
riscos preparados congelados, ha
rina de pescado y aceite de pes
cado, para fines alimenticios; ali
mentos e ingredientes para ali
mentos; consistente en la palabra:

GORTON’S
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.—Daniel Casco L.M. Lo que 
se pone en conocimiento del públi 
co para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. c,, 13 de diciembre de 
1963.

A rgentina M. de Chávez

6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 12 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Teijin Limited, corporación orga
nizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N° 1, Umeda, Kita- 
ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo los 
números: 384.917, el 3 de junio de 
1950: 416.125, el 17 de septiembre

giaterra, según el poder que en curso, se admitió 1* solicitud j cual se aplica a los artículos i de 1952 ’ 416.129, ei i7 de septiem ,
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bre de 1952; 422.129, el 5 de mar
zo de 1953; 422.130, el 5 de marzo 
de 1953; 422.131, el 5 de marzo de 
1953; 429.892, el 21 de agosto de 
3953 ; 429.893, el 21 de agosto de; 
1953; 429.894, el 21 de agosto de, 
1953; 429.895, el 21 de agosto de i 
1953; 429.896, el 21 de agosto de 
1953, y 482.054, el 29 de mayo de 
1956, todos por un periodo de vein
te afios, para distinguir: fibras; hi
lazas e hilos; géneros por piezas 
(tejidos); géneros de punto, y  ar
tículos de vestuario; consistente en 
la palabra:

TEIJIN
y  la cual se aplica a los artículos, 
y  cajas y  empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1963.—Daniel Casco L.”  
L>o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, P  C.t 13 de diciem
bre de 1963.

Argentina M. de Chívez .
6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de diciembre dél 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. —■ En representación de 
Sapolin Paints, Inc., corporación 
del Estado de New York, domici
liada en 205 East 42nd Street, ciu
dad de New York, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

EXCELSIOR
para distinguir: pinturas, esmaltes, 
pinturas de esmalte; polvos para 
dorar y platear; laca piroxilina; 
liquido para dorar; acabado esme
ril para vidrios; pintura para do
rar y  platear; tintes; barnices; re
llenadores; acabados para madera; 
pinturas al agua fría; alb&yalde; 
lechada; secantes; aceites para pin
turas; compuesto para vetear; pig
mentos; preservativos para made
ras; productos anticorrosivos; re- 
movedores de pintura; materiales 
en general para pintores; cera pa
ra pisos; pulimentos para pisos; 
pulimentos para muebles; y prepa
raciones para limpiar y  quitar 
manchas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
’ ey y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,
12 de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L " . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
13 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

fe  16 y  27 E. 64.

CONVOCATORIA
Alimentos Concentrados Nacionales, S. A„

El Consejo de Administración de "A lim entos Concentra» 
dos Nacionales, S. A.**, por este medio convoca a los A ccio
nistas de la Empresa para qne concurran a la Asamblea Ge
neral Ordinaria y Extraordinaria a la vez, que tendrá verifica
tivo en esta ciudad, en casa de habitación de dofia Olga v . de 
Canahuatl, el día martes 28 de enero de 19 6 4 , a las 7:00 p. m. 
para conocer en la Ordinaria; La situación financiera de la 
Empresa y las inversiones en nueva maquinaria y equipos. 
En la Extraordinaria: Aumento del capital social y reformas 
a la escrituta y estatutos sociales.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha Indicada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo local y 

hora, con los accionistas que concurran.— San Pedro Sula. to 
de enero de 1964 .

F . H U M B E R T O  F A JA R D O  
Secretario.

16 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
b rica .Jefatu ra  Militar de Go
bierno. -  Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Domeatos Limited, 
una entidad comercial britá
nica, «domiciliada en College 
Works, Albión Row Newcas- 
tle u p o  n -t y n e, Inglaterra 
según el poder adjunto, res 
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada;

tos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963 .-Daniel Casco L.*' 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1963.
Argentina M. deChávez 

16 y 27 E. 64.

D enuncia M inera

modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la y 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
treinta de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres. —(f)
Alejandro A 1 f  a r o Arriaga’ *.
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos | municipio

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 9 de diciembre 
de 1963, se admitió el denun. 
cío que dice: “ Denuncio de 
zona minera. -  Supremo Poder 
Ejecutivo.—Nosotros, J u l i o  
César Argefial Matamoros y 
María Cleofe Argefial de £1- 
vir, ambos mayores de edad, 
casados, comerciantes y de este 
vecindario, siendo hondureños, 
ante el Supremo Poder Ejecu
tivo, Ramo de Recursos Natu
rales. con todo respeto veni 
mos » denunciar una zona mi
nera que produce oro y plata, 

t ubicada en jurisdicción del 
de Cedros depar-

palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 781374 y 781375 
del 1 de septiembre de 1958 
de la Oficina de Patentes de 
Inglaterra, marca que ampara 
distingue y protege prepara
ciones para blanquear y em 
blanquecer y otras substancias 
para ubo de lavandería; pre
paraciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, jabones, 
perfumerías, aceites esencia
les; cosméticos, lociones para 
el cabello; dentífricos, subs
tancias farmacéuticas, veteri
narias y sanitarias, desinfec
tantes, preparaciones p a r a  
destruir Ja maleza y los bichos, 
insecticidas y fungicidas, sin 
incluir alimentos para infantes 
e inválidos, la que sin distin. 
ción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, erapa 
ques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en oirás formas

de ley —Tegucigalpa, D. C .,  29 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

16 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe 
cha 12 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca . — S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Gorton’ s of 
Gloucester, Inc., corporación 
del Estado de Massachusetts, 
d o m i c i l i a d a  en 327 Main 
Street, ciudad de Gloucester, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 758.193, 
el 8 de octubre de 1963, p' r un 
período de veinte años, para 
distinguir; pescado congelado 
y pescado mondado; alimentos 
e ingredientes para alimentos; 
consistente en las palabras:

FRESH-LOCK
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas iy empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y pn cua’quiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, loe demás documen-

tamento de Francisco Mora- 
zán, y cuyos límites son los 
siguientes; Al Norte, la L 
guna de El Zacatal; al Su*-, 
con la aldea de Ei Guante; ai 
Este, con el lugar denominado 
Los Pozos, y al Oeste, con ca 
rreíera que conduce a Cedros. 
Dicha ama consta de doscien
tas hectáreas y se denomina 
“ La Sidra” , encontrándose en 
terrenos nací* nales. Aclara
mos que esta zona aludida fue 
denunciada anteriormente por 
otra persona, pero que dichas 
diligencias caducaron por fal 
ta de gestión y por haberse 
pasados los términos de ley” .— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1963.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos NAtúrales.

16 E. 64.

Amaya y montaña nacional Incul
ta; al Este, con propiedades de 
Ernesto L?tnus y Antonio Rifara, 
antea úe Dolores Mefia, quebrada 
Nutrias de por medio, y al 0¿et?, 
con terrenos de Domingo Centeno y 
Fauato Bueeo: dicho Inmueble lo 
adquirió así: Un lote de cuareata 
manzanas que compró a Anselmo 
Bueso; un lote de veintiséis man
zanas que compró a Santos Lobo y 
un lote de diez manzanas a Manuel 
Morgan. En el Inmueble descrito 
llene cultivadas 35 manzanas de 
pastos artificiales, seis manzanasó» 
caña de azúcar, una manzana da ca
fé, una manzana de frutales; Mma 
construida su oasa de habitación, 
un trapiche y cercado en parte con 
alambre espigado. No existe título 
Inscrito y uo hay poseedores pro. 
Indiviso. Ofreció la lo formación 
de loe testigos: Dolores MejiaJFs- 
derloo López y Luis Colltdtea, ma
yores de edad, propietarios de ble. 
oes y del vecindario de Esparta. 
—Tela, Atlántida, lp de noviembre 
de 1963.

E:lisro Gar cía  B.,
8 rio.

16 E .y 15 F.64.

Personería Jurídica

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju 
dtolal, al público y para los efectos 
consiguientes, hace saber: que con 
fecha veinticinco de octubre de) 
oorrlente afio, te presentó a este 
Juzgado, el señor José Obdulio Gál- 
vez Bonilla, mayor de edad, soltero 
agricultor, vecino del municipio de 
Esparta, en este departamento, con 
residencia en la aldea de * Nu
trias” , solicitando título supletorio 
de un predio rústico en el sitio 
llamado “ Quebrada Grande” , aldea 
le Nutrias, del municipio de Espar
ta, en este departamento, que cons
ta de eetenta y seis manzanar de 
extensión superficial, más o menos, 
bajo loe siguientes limites genera
les: al Norte, con propiedad de don 
Dolores Mejía, antes de Ricardo 
Martínez, quebrada “ La Perra”  y 
camino real que conduce a) caserío 
le ' Chiquito’* de por medio; al 
Sur, con propiedades de Miguel] í6  64.

El infrascrito. Jef<* de la Sec
ción de Sindicatos, Convt atadóti 
Colectiva y Registro de Organi. 
zaciones Sindicales, dependiente 
de la Dirección General del Tr*. 
bajo, hace constar; que con fecha 
29 de noviembre de 1963, el Jefe 
de Gobierno, a través de la Se. 
cretaria de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión So
cial, reconoció Personería Jnrí 
díca a la organización denomine- 
da “ Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa Técnica de Con
trol de Insectos y Roedores” ,con 
domicilio en esta ciudad capital, 
la cual quedó inscrita bajo el Ní 
107, Folio 107 del Tomo I del 
Libro de Registro de Organíst- 
clones de Trabajadores.—Tegn- 
cigalpa, D. C., trece de enero d< 
mil novecientos sesenta y cantío,

CARLOS JEFFS CALDERON, 
Jefe de I» Sección de Sindicato! 
Contratación Colectiva y Regláis 

de Organizaciones Sindicales.

ROLANDO E. SOTO. 
Director General dei Trabajo.

Del 16  al 18  E. 64.

H erencia
El infrascrito» Secretario del 

Juzgado 19  de Letras del departa 
memo de cholateca, al público 
en general, hace saber; qne por 
sentencia pronunciada el velada 
cho de diciembre anterior, este 
Juzgado declaró a la setal* 
Evangelista Gutiérrez v. de Gue
vara, heredera testamentarla de 
todos los bienes, derechos y no 
clones que a su defunción dejé 
su esposo don Juan Beolio Gue
vara Franco; concediéndoseleh 
posesión efectiva de dicha he* 
renda, sin perjuicio de otros tes
tamentarios de igual o  mejor de* 
recho. Representó el Licencie* 
do don Alfonso López Mufion.-* 
Choluteca, 8 de enero de 19a

3. Ricardj* CisksbosR, 
Srio.
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